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Negro, bragado y meano. Toro de la ganadená de los herederos de Baltasar Ibán

• Lac Comunid^zd de

Madrid alberga el

13% del vacuno de

lidiu

(') Dr. en Biología.

Sardo oscuro, bragado y bocinegro.
Vaca de la ganaderia de Sotillo Gutiérrez

"La raza bovina de lidia constituye una
singular rama de la ganadería española,
dado que es una de las más representativas
del sistema de explotación extensivo, repre-
sentando el animal de elección para deter-
minadas zonas, y es el eje y centro de la
Fiesta Nacional". Así comienza la orden del
12 de marzo de 1990 por la que se aprueba
la Reglamentación específica del Libro
Genealógico de la Raza Bovina de Lidia
(B.O.E. del 21 de marzo).

Dicha reglamentación constituye el ins-
trumento básico para la defensa, conserva-
ción y selección de la raza bovina de lidia,
tres aspectos primordiales que han sido
preocupación constante de los ganaderos
desde los albores de la cría del toro de lidia.
La legislación vigente se ha ido modificando
con base en la experiencia recogida en
estos años y con el fin de cumplir las exi-

gencias de la entrada en España en la
Comunidad Económica Europea, siempre
que se posibilite no sólo la defensa, conser-
vación y selección de la raza, que permite
dotarla de las características adecuadas
para el fin deseado, sino que además debe
garantizar la pureza, identidad racial y otros
aspectos exigibles en determinadas mani-
festaciones taurinas.

CARACTERISTICAS DEL TORO DE
LIDIA EN MADRID

Los datos aportados por el Libro Gene-
alógico de la Raza Bovina de Lidia estiman
en unos 144.000 animales los ejemplares
que constituyen el ganado de raza de lidia
en España, que se distribuyen en 12 Co-
munidades Autónomas. La Comunidad de
Madrid se calcula que alberga aproximada-
mente a un 13% del total de los ejemplares
inscritos en los registros del Libro Genealó-
gico, lo cual Ileva a esta comunidad unipro-
vincial a ostentar una buena representación
del conjunto de la ganadería bovina de lidia
española. Se caracterizan los ejemplares
madrileños por una amplia representación
de ejemplars de capa cárdena (formada por
pelos blancos y negros íntimamente mez-
clados, que dan una tonalidad grisácea),
probablemente debido a la existencia de
numerosas ganaderías derivadas de las
líneas Santa Coloma, Saltillo, Albaserrada y
Vega Villar. Aunque las pintas negras son las
más abundantes (por la mayor incidencia de
las líneas de Ibarrra-Parladé y de Murube-
Urquijo), su representación se sitúa por
debajo de la media nacional. AI parecer, en
los últimos años ha descendido el número
de ejemplares de capa negra como conse-
cuencia de una moda seguida por los gana-
deros que buscan reproductores de pelajes
cárdenos, colorados y castaños que gustan
más a los públicos actuales que acuden a
los distintos festejos taurinos, y que en épo-
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cas pasadas sentían predilección por las
pintas negras. Los pelajes salineros (mezcla
de pelos rojos y blancos), los más raros del
vacuno de lidia español, están representa-
dos en la Comunidad de Madrid en propor-
ciones muy superiores al resto de comuni-
dades autónomas, con valores que triplican
la media nacional; a pesar de ello el número
de ejemplares de esta capa es escaso. Es
curioso destacar que las capas jaboneras
(pelajes de color tostado o cremoso) alcan-
zan su máxima representación en Madrid;
estos pelajes son muy poco frecuentes en el
ganado bravo nacional debido a la disminu-
ción del número de ganaderías procedentes
de la casta Vazqueña y a la falta de acepta-
ción de parte del público aficionado a es-
pectáculos taurinos, especialmente en las
plazas de los pueblos, dada la semejanza
entre el ganado que luce este pelaje y los
vacunos de raza charolesa. Los pelajes
berrendos tienen en Madrid también una
representación superior a la media nacional;
estos animales en los que la piel es de un
fondo blanco con grandes manchas de otro
color sufren también cierto rechazo en algu-
nos espectáculos taurinos. La reducción en
su número se debe a la disminución del
número de ganaderías de casta Vazqueña,
líneas Vega Villar e Hidalgo Barquero. Des-
taca asimismo la presencia en el ganado
bravo madrileño de una importante repre-
sentación de ejemplares tostados.

GANADERIAS DE LA COMUNIDAD DE
MADRID

Se relatan a continuación las ganaderías
de la Comunidad de Madrid inscritas en la
Unión de Criadores de Toros de Lidia con
aptitud reglamentaria para poder lidiar en
toda clase de festejos taurinos:

-Ganadería de Aguirre Sánchez (doña
Nuria). Las reses pastan en la finca "La luna
de Samanu" ubicada en el término municipal
de Soto del Real. Lucen divisa celeste y rosa,
y señal de horqueta en la oreja izquierda,

• Pelajes cárdenos

sustituyen a las

pintas negras

rabisaco y muesca en la derecha. Lidiaron
por primera vez en Madrid el 10 de septiem-
bre de 1923. Procedencia de Santa Coloma
y otras predominan las pintas negras y cár-
denas. Como accidentales se dan animales
bragados, meanos, rabicanos y de vez en
cuando luceros y rebarbos.

^anadería del Río Cortes (don Victoria-
no). Sita en las fincas "EI Palomar" y"Valde-
saelices" de Guadalix de la Sierra. Toros con
antigŭedad del 12 de julio de 1942, caracte-
rísticos por su divisa negra y amarilla y por Ile-
var muesca en ambas orejas. De proceden-
cia Parladé ( Juan Pedro Domecq), son ani-
males de pintas negras, tostadas, coloradas
y castañas. Como accidentales se da el
ganado salpicado, listón, lombardo, chorrea-
do, ojo de perdiz, ojinegro y gargantillo.

-Ganadería EI Alamo. Parte de las reses
de esta ganadería se encuentran en la finca
"Las Dehesas", en Colmenar Viejo. Se distin-
guen por la señal de hoja de higuera en
ambas orejas y Ilevan divisa encarnada, ver-
de y negra. Su antig ŭedad data del 20 de
marzo de 1988. Procedencia Parladé (Carlos
Núñez), presentan pelajes negros, colorados,
tostados y castaños. Como accidentales se
da el toro salpicado, girón, bragado y meano.

^anadería de Hurtado (doña Pilar). Se
encuentran los ejemplares de esta ganadería
en las fincas "Las Tejoneras" de Colmenar
Viejo y en "Valderrevenga" de Manzanares el
Real. Su divisa es encarnada, verde y negra y

su señal hoja de higuera en ambas orejas. AI
igual que los ejemplares de la ganadería de EI
Alamo, son de procedencia Parladé (Carlos
Núñez) y presentan pelajes negros, colora-
dos, tostados y castaños. Como accidenta-
les se da el toro salpicado, girón, bragado y
meano.

-Ganadería de Ibán Valdés (herederos de
Don Baltasar). Formada por reses que se
identifican por la señal de muesca en las dos
orejas ubicadas en las fincas "EI Campillo" y
"La Cerdilla", ambas se localizan en el térmi-
no municipal de EI Escorial. Su primera lidia
en Madrid acaeció el 15 de agosto de 1957.
Proceden de un cruce de Contreras y
Domecq, abundan los pelajes negros, colo-
rados y castaños. Esporádicamente se dan
ejemplares salineros y sardos. Como acci-
dentales bragado, meano, listón, girón, salpi-
cado y ojinegro.

-Ganadería de Los Eulogios. Toros de
divisa verde y encarnada, se lidiaron en
Madrid por primera vez el 23 de agosto de
1992. Se identifican por su señal de horquilla
en la oreja derecha y despuntada la oreja
izquierda. Las reses se encuentran en la finca
"EI Pecado Mortal" de Colmenar Viejo. De
procedencia Parladé, de la línea Gamero-
Cívico. Formada por animales de pelajes
negros, colorados y castaños. Se dan como
accidentales: bragado, meano, salpicado,
listón, gargantillo, zarzo, bociblanco y
bocidorado.

^anadería de Sotillo Gutiérrez. Las reses
pertenecientes a esta ganadería se encuen-
tran en las siguientes fincas ubicadas en la
Comunidad de Madrid: finca "Sotillo Gutié-
rrez" del término municipal de Ciempozuelos,
finca "La Sierra" en Cadalso de los Vidrios,
finca "La Cerca" en Galapagar y finca "La
Dehesa" en Guadalix de la Sierra. Su antigiie-
dad data del 22 de marzo de 1959. Se distin-
guen por la señal de hoja de higuera en
ambas orejas. Su divisa es café y blanca. De
procedencia Santa Coloma y Albaserrada,
está constituida por animales de pelajes
negros, cárdenos, colorados, castaños, tos-
tados, sardos y salineros. Accidentales:entre-
pelado, bragado, meano, girón, lucero, estre-
Ilado, axiblanco, ojo de perdiz, ojinegro, boci-
negro, bociblanco, bocidorado, rabardo, coli-
blanco y rabicano.

^anadería de Vázquez Fernández (don
José). Se trata de la ganadería de raza bovi-
na de lidia de mayor antigúedad, ya que lidió
sus toros por primera vez en Madrid el 5 de
mayo de 1788. Las reses, que lucen divisa
encarnada y caña, pastan en la finca "EI
Tomillar" del término municipal de Colmenar
Viejo. Se caracterizan por la señal de zarcillo
en la oreja derecha y despuntada la izquier-
da. De procedencia Santa Coloma, línea
Buendía, son animales de pelajes cárdenos y
negros. Como accidentales se da el ganado
entrepelado, bragado, meano, lucero, estre-
Ilado, girón, aldiblanco, axiblanco, calcetero,
coletero, rabicano y rebarbo.
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